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Guayaquil, 16 de agosto del 2013 xa 

sr. 

SALEN SILBERIO JARAMILLO COROZO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la junta General Extraordinaria de Accionista, celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a UD. Como PRESIDENTE de la compañía TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUIMAGOJA S.A. por un periodo de CINCO AÑOS, a UD. Le corresponde la 

representación, legal, judicial y extrajudicial, en forma individual. 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA QUIMAGOJA S.A. Se constituyó el 21 mayo del año 2013, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno Encargado del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registra Mercantil del mismo cantón, el día 9 de agosto de 2013. 

ATENTAMENTE 

Leo Due soc? 
JORGE ORLANDO QUIÑONEZ ANGULO 

Secretario AD-HOC- de la junta 

RAZON: YO, SALEN SILBERIO JARAMILLO COROZO da nacionalidad ecuatoriano domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y portador de la c.c.N* 0801584491, acepto la designación que antecede 

Guayaquil, 16 de agosto de 2013. 

  

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.142 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2013 — « 
HORA DE REPERTORIO:13:45 o a    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha'veintitres de Agosto del dos mil trece queda inscrito el | 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSPORTE ? . ] 
DE CARGA PESADA QUIMAGOJA $.A., a favor de SALEN  ' 
SILBERIO JARAMILLO COROZO, de fojas 119.836 a. 119.838, 

e Registro Mercantil númefo 16.603, 

ORDEN: 38742 
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Guayaqúil, 28 de agosto de 2013 : 
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La responsabilidad sobre la veracidad y adtenticidad de los datos registrados, es dé exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta 0 esíe proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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